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Enüo la Munkipalklad d€ h c¡t¡dad de §alh Fe de la Vera Cruz, rep¡esenhda en eeb rch por

el lntendenb Munlcipal Lic, Rartl Em¡lio JATÓN, as¡südo por los Señorgs Sec6tarios de Goblemo' A!9g'

Federho CRISAUE y de lnbgraqth y Eonornla Sodal Sra. Lic' Ayelén DUTRUEI- con domicillo en

calle salh lf 2951, por una parb y 0n ade¡anbl¡ MUNICIPALIDAIT, y por oÚa el señor Esteban

Gahiel @NZALEZ, D.N.l tllo 4fr:12'1.571, cpn domkflio en calle Quinhna N' 1166, de h ciudad de

Ssrb Fe, en adelanb EL CONTRATADO onvienen en celebra¡ el presonb cofifab, el que ostará

su¡eb a 16 sbulenb§

PRIMERA: La Municipalidad d€ h cjdad de Sanb Fe, onffia en calidd de Peaond No P6ínansnF

Conffido, para ealizar brem de Guadavüas, al Señor Eleban Gahiol GQl'lZALEZ quhn deberá

pr€star sus soruic¡os on los dfas, horarios y modalidades que se b indiquen, función qu€ no implicará

dercdro alguno a la canera y/o e§hbilidad popias del sector, onr(¡nándose que e§b confabcÚl

rcvile de carácter de excopcionalklad y limitmión en el tiempo, para atender una necesidad clclha de

osh AdminisfaciSn que no puede ser cub¡erh por el personal de planb poman€nte'-
SEGUNDA EL CONTRATAD9 qJmpl¡rá una ¡omada de labor semaml de 30 trorm' percibbndo um

¡¡úibu¡ión mersr¡d prcpor§ional y equivalenb I h cátegorla '16, más un suplemento equlvahnte al 40%

del sueklo Msio de di$a categorh en concepb dol riesgo propio de la actividad' *ndo de apÍcadón

lo dbp'r€§to en el Oecreb D.M.M' M 00300/84'

TERCERA Ls ontrabción §s realiza desde el 09 de Noviembre de 2021 hasb el 13 de Mar¿o de 2022'

proñogable a opciÓn de la MUNICIPALIDAD, L6 parbs podrán de mutrc rcuerdo roscjnd¡r el cgntratg'

anbs del r¿endmienb del pbzo liado, reseMndooe LA MUNICIPALIDAD la laculhd de ¡esolver en

brma unilabnal en cuahui$ üempo y sin necesidad de epresar causa, con la únirx ondbiÓn de

not'ficadón htracienb a EL CO'IIRATADO on una anbbqbn de t€inta (30) dí6 6oÍi'os, s¡n que e[o

impli¡ue a favor de esb f¡llima dercclro a indemnizac¡ón, compensac¡ón, resarcimiento, gastos y/u

hononarios de nlnguna nafuraleza, qu€ §e g€rlgraran con posterioril¿d a la Ech¿ ds ¡s96isió¡'-
GU^RTA: EL CONTRATADO deberá prcslar seruirir en lo§ días y horas que h üeccittn El,ors/a de

D€poftas detemine, y cumplk con todas las directivas o ¡nsüucciones que le impaftan. La no

pf€senbción en término, cuahuie¡a fuese el lapso de fetafdo, como la deficiente pr€§hlrn del servicio

ñqrlbrá al Depeümenb Eiec|fillo a prescindk de loo servi*» dol @ntatado a pÚtir del dla en que

hubiese lncunftto la úansgreslón, coneidenndo a la misma como prestación del servfuio y s¡n periuloio

de las faculhdes esbblecidas en la cláusuh siguiente, perderá el derÉcho a reüibt¡oiiin cualquiora sea

h causa que motive h no prestaciÓn o deficiencia del servicb.

QUINTA: Se convienen mmo causalee de disolución de este contrab a fa\or de la Municlpalidad: a) la

rgltefada no pf€8tación en el dla y horafio que se fiie para Pf€star servhios, ircluo la m pGcbclone§



moti\,adm por modllas de fueza gremiales de cualquier nafuraleza que fueren; b) el inomplimiento de

bs direclivas y órdon€s que se impartan al agente por paÉe del pensonal habilitado a esos fnes; c) la

pmsbclón del servldo sin efrclencia y esmero exgldoe y la falh de educrclln y rssp€b durant€ las

honas de tabap haia el públbo y personal munhlpd; d) cualqulet oüa causal que a uibrio de ta

Munlcipalldad onsüt¡ya suñdenh motito para dar por bmlnado el conffio; e) por ¡olunhd unlhbral

de la Munbipalidad sin ningún üpo de in{s¡¡i2¿sió¡.-
SEXIA: EL CONTRATADO no podrá omunft;ar a pesona alguna la inb¡naciSn no publinda o de

carácter conñdenclal a la que hubierc acceditlo, on motivo de h ejecuciSn de hs obligacbnes

emanadas del Fesente conts¿to, sahro quo asl b rcquiena su mmelido o que lá TNEPAL|DAD l0

hutfela auhrkado oeresamenb para hacerh.

Esta obligación de psena o onñdenciafdad seguirá en vigor arin después del vencimienb del plazo de

h rcscjdón o rcsducih d€l conffio, haciéndose responsabb de loo daños y poriui*,§ que pudlena

irogar la difusión de datos o inbmes no publhdos.

Aslmlsmo, so comprqnete a comunla¡ cuahu¡er iregulaúlad y atormalilad de la que bmam

conodmienb en bnna inmedlata a l-A MUNICIPALIDAD.-
SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD onstituye domicllb legal en calb Salh N0 ¿951 de la cjudad de Sanh

Fe d€ la Vera cruz, mienüa que EL CONTRATADo lo hace ca['a Quinhna N' 1166, dG b CIudad de

Sanb Fe, donde se tendrán por válidm todas las notificaciones, comunicacione§, oli:ifudes y/o

requedm'nnbs omados en el marco del p€sente.

OCTAVA LAS PARTES aplicarán e lnterpr€hrán el pr€sente acuerdo según los pdncipios de la brcna

ft conffi¡{, comprcmeüéndose a sotuc'nna¡ los dibrendos y/o conttororslas qrc pudieran suscibFe,

en fuirm f,uida, amistma y olabonatim, es decir, rned¡¿¡nb mebdologfa no advemadal y pmcurando la

deslr¡dkjalizacbn de todo evenh¡al diferando. En su defecto, se somoten a la Jur$lcclón de los

Tribunales Ordinabs on asiento en la cir¡dad de Sarb Fe, rcnunciando a cuahuier oüo fuem, lrcluso

elFederal.

-Pmüa bct¡na y rat'fcación, se fman dos ejemplaes de un mismo tenor y a un solo gffi en h

ciudad de Sanh Fe de la Vera Cruz a hs 8 dlas del mes de noviemUe de 2021.

¿51E¡AN
qo,,rzr.c,}1

th.Rd Erú J.S0
lnbnd6nb

Corffir¡

AFlllt Ihülr.l
de

NADIA A OPORTO
cll.t

y E.ormla So.E

l.rl.r Deoto gislación ADog
Go¡brD



@i 0 340XIIEBT¡.DTO DE LA CT¡TD
E SrXfA FE Ot lA tEnA Cilrt

COilTRATO..

- 

Enhe h Muniripafidad de la ciüdad de Sanh Fe de h Ve¡a Cruz, mpresentsda en esb ach por

el lnbndente Munkjpal Lb. Rafrl Em¡lio JATÓN, asblido por bs seño¡e sec¡ebfi¡s de Gobiemo, Ab09.

Federico CRISAIIE y de lnbg¡adón y Economia Social Sra. Lb. Aplén DUTRUEI. on domkÍlio en

cafie salta M !$51, por una pafte y en adelanhl¡ MUNICIPALIDAIT, y por otm la srb. JésiB Tamara

GUZ[|,AN, D.N.l No 38.723.350, on domicilio en calle Tucumán N' 2965, de la Ciudad de sanh Tome,

en delanh 1á CONTRATADA o¡rvtenen en cel€brar el presente contrah, el gue eshrá suieb a |6

IEUEBA: La Munlcipalidad de la ciudad de sanE Fe, contfata en calidad de Peaonal No Permanente

Conffido, prya palizar E€aS de Guadavitas, a la Srb. Jésha Tamana GUZilAN quien deberá

prcshr sus ssryiios en lo§ d¡ag, horarb y modalidades que 8e le indiquen, funcljn que no impll¡rá

derccho algurc a la canera y/o estabilidad propias del secbr, conei¡nándose qu€ esb confabcÉn

reüste de carácter de e)@epcionalidad y limlhcktn en el tiempo, para atender una necesiiad clclia de

esb Adminisüaciitn que no pu€de ser ubierb por el personal de planh pemanenb'-
SEGUNDA l¡ CONIRATADA qJmplirá una Fmada de labor semanal de 30 tro¡as' percibiendo una

rBtribud& momud pmporÍonal y equlvalenb a la categorfa 16, más un suplemenh equinlente al 40%

del sueldo básbo de dlcha categorla en concepto del fusgo p¡odo de la actividad, siendo de aplbaclln

b dlspu€sb en el Deccb D.M'M. M 00300/84.

TERCERA: La onfficth se fBdiza de§de el 09 de Noviembp de 2021 hr¡sb el 13&ltÉirzode&?2,

poÍogablo a opc¡lin de la MUNICIPALIDAD. Las parbs podrán de mr¡Uo acuerdo rescindir el ontato,

anbs del voncimlento del plazo fi|alo, ¡eservándose l-A MUNICIPALIDAD h tagt¡ftad de r€soher en

6rma unilab¡al en oralquier tempo y sin necesuad de eposar ca$a, con la únia ondbiJn de

nottñcaqbn bhadenb a LA CONTRATADA con una anblacbn de Úeinh (30) dlas onUos' sln que elb

implique a far¡or de ela última derecho a ¡ndemnización, compensación, resarclmiento, gasbs y/u

honoraric de ninguna natrraleza, quo §e gsneñlfan con Poderio¡idad a h bcha d9 ¡Bsci8§¡.-
QUARTA: tA CONTRATADA deberá pres{a¡ sewkit¡s en bs dfas y troras que h Direcdón Efrculiva de

Depofus determine, y cumplif con tod6 las direct¡vas o insüuccion€s que le imparbn. La no

presentacirn en Érmino, cualquiera fuese ol lapso de rehdo, omo h deficlenb prestación dd sewicio

hculbrá al tlapanamenb EiocutirrD a prescindh de los servicios del Conbatado a palir del dla en que

hubi€se incr¡rido la tra§gresiin, consirerando a la mbma como prcstackln del servirb y sin pefluitio

de la fac¡ltdes establecidas on h cláusuh siguiente, pederá el derecho a retribt¡ción cualqulera sea

la causa que motive la no prcslacirln o deñclencla del seruicio.-
OUINTA Se convienen omo cawales de d$ución de ede contrdb a favor de h [funkÍpditad: a) h

rciterada m predacirtn On el dla y horario que se fije para prcstar servicirx, ¡riduso laE no pndaciones



rnotivadas por medilas de fuerza grcmhles de cualquier naturaleza que fueren; b) el irrcumplimbnto de

las dlrcctiws y órdenes que se impañan al agente po parG del pensonal habilitado a esos fnes; c) la

prestación del servicio sin efcbncia y esmero e¡ogilos y la falta de educaclón y r€speto duranb lm

horm de fabaF haci,a el plblico y pesonal munbipal; d) anlquier oEa causal que a oibrb de la

MuniÍpalilad onst'h¡ya sufcierb molio pana dar por bminado el conffio; e) por rclunffi unilate¡al

de la Munidpalidad sin ningún üpo de Indemni"ación.-
SEJTA: LA CONTRATADA no podrá comun'Ear a persona alguna h intumación no publi:ada o de

caráder confidercial a h que hubierc accedllo, con moli\D de h eiecr¡cbn de las obligaciones

emamdas del presente conts¿to, sahrc que asf b mquiera su comeüdo o que l-A MUNICIPAIIDAD lo

hubie¡a aub¡izado e)eresamenb para haceds.

Esta obligación de Ésen a o @nf,denclalldad seguirá en ügor aún después del wndmienh del plazo de

la esciión o resolución del onhato, heciéndoee msponsable de le daños y pefiuiÍtx que pudhra

irogar la difrrsitln de datos o infurmes no pbliade6.

Asimismo, se compmmete a comunlcar cualquier inegularidd y anomalldad de la que hmarc

comclmiento en brma inmediah a 1Á MUNICIPALIDAD.-
SEm[iA: lá MUNICIPALIDAD onlituye domiilio legal en calle Salh ]lo 295'l de h ciudad do Sanb

Fe de la Ve¡a Cruz, mbnúas que LA CONIRATADA lo hace en calle Tucumán N'2965, de la Cludd

de Santo Tome, donde se bndrán por válirfas todas las notiñcaclones, comunlcíriones, sol'nÍtudes y/o

equedmientos cursadoe en el marco del prcsenb.-
OCTAVA: láS PARTES aplbarán e interyrcrbrán el prcoenb aardo segtin loo plrcipbe de h brcm

b contacfiral, ompometléndose a solrrcionar los dlñrcndos y/o onúoven{a que pudbran uscitarse,

en furma fuHa, ambtosa y mlaboraliva, es dec¡r, medhnte metodologla rc adrcisarlal y procurando la

desjudicializaciSn de todo ercntual dibrcndo. En sr¡ deGcto, se §om€bn a h prisdiaii5n de loe

Tribunales Ordinarirx con as¡enlo en h cir¡dad de Sanh Fe, ¡enunciando a q¡ahuio¡ oto fueo, hduo

el

-Prcvia lec{¡ra y naüficacbn, se fiman dos ejemplares de un mbmo bnor y a un solo elbcb en h

ridad de Fe de la Vena Cruz a loe I dfas del mes de noviembp de 2021.
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Entro la Munblpa[dd do h oludad de Santa Fe de h Vena Cnz, represoflhda en sb acto por

el lnbndenh Munidpal L¡c. Ftaúl Emilio JATÓN, cistido pr los Señor€§ S€cfohrios de Goblemo, AboS'

Federho CRISAIIE y de lnbgmción y Eonomía Social S¡a. Lic. Aplén DUTRUEL, con domb¡l¡o en

calle Salh No 2951, por una parte y en adelanb 'LA MUNICIPALIDAII, y por ota el Seño¡ Maltln

Andrés HUNZIKER, D.N.l No 39.255,214, on domi:ilio en calle Pasaje Denh N'6738, de h Cludad de

Sanb Fe, il adehnb 'EL CONTRATADCI onüenen en celobrar el pnsente onfato, el qrc estaá

sujeb a h slgu¡onbs clásula.

PRIMERA: La Muni:ipalidad de la ciudad de Sanh Fe, @ntrah en calidad de Personal No PemanenF

Conffiado, para ¡edizar br§as de Gua¡davilas, al Seño¡ Ma¡tfn AndÉs HUNZIKER quien deberá

pre€hr sus servirios en los dls, horarios y modalilades que se le indiquen, función que no impllcará

derecho algum a h canera y/o es{abilldad popias del secb¡, onslgnándose qu€ esta conüahc¡ón

rev§h do car&r de ercepcionalilad y limihción en el tiempo, para abnder una necos¡dd cfdha de

es{a Adminlsüación que no pu€de ser cubieila por el pensonal de phnh permanente.-.
SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una iomda de labor semanal de 30 tbras, percblendo una

rettrción menslal proporcimal y equiwlenb a h categorla '16, más un suplemenh equiwlerrb al4Wo

delsueldo b&bo de difta ca@orla en oncepto del deqo pm*¡ de la aclivtlad, *ndo de aplirclón

b dbpu€sb en el Decato D.M.M. M m300/84.-
TER9EM: La onEataciin se rcaliza desde el 09 de Noüembre de 2021 hasta el 13 de lt¡ilazo de 2022,

pronogable a opción de h MUNICIPALIDAD. Lm parbs podrán de muürc ac¡¡e¡do rccindkelonbdo,

anbs del wncimiento d€l plazo fiado, rcservándose lá MUNICIPALIDAD h faoJlhd de rcsolwr en

brma unilateral en cualquler thmpo y sin n€cesldad de elgmsar cawa, con h única ondlcitn de

noüñcadón ñhdenb a EL CO,ITRATADO on una anblación de beinh (30) dfÍs corilc, sin que elb

implQue a faror de esta rlfrima derecho a indemnización, compensación, ¡esarcimienb, ga$os y/u

hononados de ningum nafuraleza, que ss genera¡an con posterixilad a h bcha de lp§qbiln.-
CUARTA: EL CONTRATADO deb€rá prcsttr servio¡os en los dfas y honas qrr la Direcctin EiEqlüra de

Deporbs determine, y cumplir con todas 16 directiyas o insür¡cciortes que le imparhn, La no

prcsenbción en 6mino, aralquiena fuese el leso de rcbdo, omo h deftbnb preaÉtfón Glservicio

hctrltará al Departamenh EJecutivo a prcscindk de los servicios del Conbahdo a fif del dfa en que

hubiese inqlrido la hansgosit5n, comue¡ando a la misrna como pcdac¡ón del seryi;ir¡ y sin perjuirjo

de las ñs¡lhde§ eshblec¡das en la cláusula siguionte, perderá el derecño a rctrlbuc'lón c-r¡alqubra sea

h causa que motitc la rc pre$ación o deficienc¡a de¡ seryicio.-
oulNTA 

'se 
convienen como causales de disolucún de €ste conffi a fawr de la iifunhffid: a) la

rcitenada no pmstación en el dla y horario que se fije para preshr s€rvicbs, incluso las no prestaciones



motiwdas por medllas de fueza gremiales de anfiuier nafunaleza que fueren; b) el incumplimiento de

lasdircctivasyórdgnesque se impañan al agenh por patte del personal hat¡litado a esos fnos; c) la

preshdón del serücio sin eficiencia y esnrcm exsldc y la falta de educaciÓn y rospeto duenb las

trcra de tabalo had¿t el publico y personal muniipal; d) cualquier otra causal que a oibrio de la

Munkipalilad 96nst'fuy6 $Ifichnb moüvo para dar por brminado el contab; e) por rolunbd unibtefel

de la Munbipaldad §n n¡ngún tipo de lndomnlzaclón.

sBÍA: EL COMRATADO no podrá oomunbar a peEona alguna la inbrmeión m pblicada o de

caráder onñdqnchl a la que hubiee accedi{o, con moüvo de la ejecución de las oblback n€§

emanadas del presenb conffio, sah/o que asf lo rcquir:ra su comeüdo o qlF l¡ MUNICIPALIDAD lo

hubbna auhrEado opresamenb para hacerlo.

Efa obliga*h de rcsena o confidenciallJad seguirá en vigor aún después del roncimienb del plazo de

la rcsdsión o osolr¡clón del onffio, hacléndose re§ponsable de los daños y peduldm qtr pudiera

lnogar h difusih de datos o inbmes no publlcadoe.-
Asimis¡no, se complomeb a comunin¡ cualquier iregularllad y anormalldad de la que bma¡e

conocimienh en brma inmedlah a l¡ MUNICIPALIDAD'

SEmMA: l-A MUNICIPALIDAD onsthrye domirÍlio legal en cale Selh N0 2951 de la cir¡dad de Santa

Fe de la Ve¡a Cruz, mientao que EL CONTRATADO lo hace en cafie PmJe Denb N'6738, de la

Ciudad de Sarta Fe, dorde se bnd¡án por válilas todas las nolifuciones, comunicacbnes' olicih¡des

y/o rcquerim'lenbs cur§r¡dos en el marco clel prcsente'-
qcT.AvA: l¡s PARTES aplicarán e inteDmhrán el presonte acuefdo según los princhlos de la h¡ena

bontaclual,compIometiéndooeasolrrci¡narloedibendosy/oontowalasqueptldkransuscihre,

en forma fuida, amisbsa y colaborativa, es decir, medianb nntodohula no adrrersalhl y pocumrdo la

desiud'rcializtión de todo eventud dihrcndo. En su deledo, se soÍEbn a la jurMicción de los

T¡ibunales odinarios con as'Ento en la ciudad de sanb Fe, rcnunciando a an§uier oüo ñ¡efo, htduo

el Federal.

-Preüabcir¡nayraüficaciSn,sefirmandosejemplamsdeunmbmobnoryaunsolocñctoeflla
,W"delaVenaCruzalossdlasdelmesdenoviembrcde202l.
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Enüo la Muniipalldad de la ciudd de sota Fe de la Vera Cruz, repr€€enHa en Este acto por

el Inbndente Munidpal Lic. Raúl Emifio JATÓN, cistido por los Señores Sec¡etarios de Gobiemo' Abog.

Federim CRIsALLE y de lntegración y Eonomla social sra. Lic. Ayelén DUTRUEL, con domhillo en

caile salta No 2951, por una parte y en adelante 'LA MUNICIPALIDAET, y por otra la sfta. Tania

KIEINSORGE, D.N.l lt¡o 35.650.225, con dombil¡o en cdh Los Jaznin€§ 617& Cob$iné ]'lorb, do b

Cludad de Sarila Fe, en adehnh 'lá CONTRATADI| onvir¡nen en celebrar el pesente contrab' €l que

PRIMERA: La Municlpalidad de la ciudad de Sanh Fe, contrah en calild de Personal No Permanenp

Conffiado, p6ra realizar tareas de Guadavirto, a h Srb. Tanh K[EINSORGE qu'ren deberá prcstar

s¡¡s servifos en los dlas, fiorarios y modalilades qrc se le indiquen, función que no implitzrá derccho

alguno a h canena y/o e§tatilirad pmpias del sedor, onsignándose que eda onüabcftin ¡eviste de

caácte¡ de oxcepcionaldad y llmitaclÓn en el üempo, pam atender una necesidad cfclica de esta

Administación que no puede eer cub¡erta por el personal de planh pormanonb'-

SEGUNDA l¡ coilfRATADA cumplirá una ilmada de labo¡ semanal de 30 horas, pe,Eibbndo um

rcüibucittn meng¡al p¡oporc¡«¡nd y equivalenb a h categoria 16, m& un suplemenb Euivalonb al 40%

del$¡ekh b&ho d€ di*8 cabgorla en concepb del riesgo prcpb de la dividad' t*,ndo de adicación

lo dbpueso en el Decreto D.M.M. No 00300/84.-
TERCERA: La conEatación se Paliza dede el 09 de Noviembre de 202'l hasta el 13 de llazo de 20?2,

ponogatrh a opci5n de la MUNICIPAIIDAD. Las parbe podrán de mutn ffi¡ordo p3c¡ndir el cgntab,

afts del ,¡enc¡m¡enb del plazo fijado, rcservándose l¡ MUNICIPAIIDAD h fact¡lbd de rcsohBr en

brma unlhbral en cuahuior ü€mpo y sin necesirlad de exprcsar causa, con la única ondlclón de

notiflcaobn fthacienb a LA CONTRATADA on una anblación de heinh (30) dlas corilos, sln que ello

impl'que a faror de esh última derccho a indemnización, compensación, msarcimienh, gaslos y/u

honoraflG de ningum neü¡rateza, que se genefaran con posterioridad a la húa d€ f€scbi(h.-
cuARTA: l-A CONTRATADA deberá prcstar senicios en lo§ dlas y hores qrc b Difuih Eitlotin de

Depofbs debmine, y cumpllf con todas las directivas o insür.¡cciones que b impaft4, La n0

prcsentdn en Érmino, anlquiera fuese el lapo de rctardo, omo la deñcbnte pr€Sación del servicio

facultalá al D€partamenh Ejecutiro a prescindir de los seruic'tos del Contratado a pailir del dfa en que

hubiese incunirlo la tansgrcsiln, onsideriando a la misma como preshcl5n del rrvi;i¡ y sin pefuhio

de las faculbdes eslablecilre en la cláusula dguiente, pederá el derccho a müih¡cbn cuahu'lora sea

h causa que motive la ro prcstaoiStt o deñciencia del servicio.#
oUINTA: Se conüenen como causales de diolución de esb conffio a hror de la llunicipaÍdad: a) la

reiterada ro pnshción en el dfa y horario que se fije paia prBstar servicios, incluso las no prcehciones



motivdas por medilas de fueza gramiales de cuaQuier natunaleza que fueren; b) el incumplimienb de

hs diredivas y ódenes que se imparhn al agenb por parte del personal habilitado a esos ñnes; c) h
prcetaión del seMdo sh efrciench y esmem efgidoo y h hlta de educación y t€§peh duranto las

horas de Eabalo hatÍa el públbo y perconal muniÍpal; d) cualquier oüa causal qrc a oltedo de la

Municipalftlad onstituya sufuiente motivo pana dar por brminado el contab; e) por roluntad unilah¡al

de la MunlcipalUad sin ningún tip de idemnización.-
SEXIA: t A COMIRATADA no podrá comunicar a pesona a§una la inturmacftin no publirda o de

caráder onfdercial a la que hut¡ierc accedido, con molivo de h ejecucün de bs oblig*imes

emanada¡ del presente contato, sal\o que asf lo rcqubra su comeüdo o que l-A MUNICIPALIDAD lo

hubie¡a aubrizado e)gresarnenb pana hacsrlo,

Esh obligación de nsena o confidencialklad seguirá en vigor arin después del trcflcimiento dol plazo de

la mscisil5n o Bsolucirn del conffio, hacióndose rcspnsable de los dallos y pefuk*r que ¡diera

irogar la difus6n de datos o inbmes m publind5.

Aslmlsrno, se oornproñEt€ a comunioar cualquier inegulaúlad y anomalitad de h que bmarc

conocimiento en fu¡ma inmediata a lá MUNICIPALIDAD.-
SEPTMA: LA MUNICIPALIDAD onsütuye domidllo hgal en cane sdh No 2951 de la cit¡dad de sanh

Fe de h Vera Cruz, m'lenüas que l-A CONTRATADA lo hm en calle Los Jazmine 617& Cohriné

tlolh, de la Ch¡dad de Sarh Fe, donde se bndrán pr válilas bdas 16 notifcaclones, @munilacbnes,

sollclü,rdes y/o rcquedmientos cursadoo en el marco del presente

oCTAVA: l,AS PARTES aplirarán e interprehrán el presente acuedo segtln los principios de la buena

fe cpnfactual, ompomefréndose a solucionar los dibrendos y/o conhorcnslas que pudienan suscihrce,

en brma fluita, amishsa y olaboratira, es deci¡, rEdiante mebdología no advesarial y pmcunando la

desludii¿¡lización de bdo ewntual dibendo. En su deftdo, se somebn a la furisdicción de loo

Trih¡nales fuinarios con asiento en la cir¡dad de Santa Fe, Gnunciando a qdquier otm fuem, lncluso

el Fede¡al. -
-Preüa leúrra y ratificación, s6 firman doo eiempbrcs de un mismo bnor y a un solo ehcb en la

ciudad de Sanh Fe de h Vena Cruz a los 8 dfm del ms de noviembre de 2021.
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Enúo la Munijpalidad de la cir¡dad de Sanh Fe de la Vera Cruz, r€presenhda on 610 agto pQr

el lnbndenb Munir:ipal Lb. Rar¡l Emil¡o JATÓN, aslsüdo por los S€ñgrc§ S€cctadoe de Gobiemo' Abog.

Federho CRISAIIE y de lntegración y Economfa Soclal Sra. Lic. Ayelén DUTRUEL, con domb¡lio en

calb salb No 29Sl, por una pafb y en adelanb 1á MUNICIPAIIDAD, y por oba el señor ctAUDlo

FABTAN KIEPCZYK, O.N.l No 17.621.A17, con domi:ilio en calle Lisando de h Tone N' 1598, de la

Ciudad de Sanb Tome, en adehnte 'EL CONTRATADCr onvienen en cehbrar el UEsenb conffi, el

que estará suJeb a la siguientes cláu5¡l¿5.-
PRIMEFA: La Municipalklad de la ciudad de Sanh Fe, contrab en calklad de Per§oml No Pemarcnt+

Confdado, para rBalizar brEag de Guadavidas, al Señor CLAUDIO FABIAN KIEPCZYK qu¡en deberá

prestar sus seNicbs en los dtas, horados y modalidado§ que §e le indiquen, func'tón que no lmdicará

deocho algum a la carera y/o e5tabllirlad prophs del secbr, onsignándose que eda ontatación

rgviste de caráúter de o)cepcionalidad y limitación en el tiempo, pan atender una neco§idad cfclica de

esta Administaclón que no pu€de ser cubierta por el penonal de planb pemanenb'-
SEGUNDA EL CO.¡TRATADO cumpl¡rá una lomada de labot semanal de 30 horo, percib¡endo una

rcfibr¡cltn mensud poporcional y equimlenb a la categoria 18, más un suplemento Euit/alefib 81 40%

del suekb Msip de di:ha cabgorh en corEopto del desgo p¡opb de la actividad, shndo de apllca«ión

lo dbpuesto en el Decreb D,M.M. No 00300/84.-
IERCEM: l¿ contatac¡ón se maliza desde el 09 G Noviemb¡e de 202'l hmta el B & tnü.z¡ do nn'
pronogable a opcÍtln de la MUNICIPALIDAD. Las parcs podrán de mutuo acu€rdo r€sclnd¡r el conhato,

añs del wndmienb del plazo fiiado, rcservándose lá MUNICIPALIDAD h fmulhd de molver en

brma unilab¡al en cualquier tiemp y sin necesilad de expmsar causa, con la tlnba mndiclón de

notlcec¡ón bh&ionb a EL CONTRATADO con una alblación de údnh (30) dlas orldos, sin que ello

irnplique a hror de esta última derccho a indemnización, compens¡¡clh, l€§arcim¡enb, gffis y/u

honorados de ninguna nat ral€za, que se generaran con posterio¡idad a la frcha ds re§cisió¡.-
CUARTA: EL CQNTMTADO deberá preshr servbioe en ba dlas y horas qrc h Dilecciln Eiecuba de

Deportes debmine, y cumplk con todas las direcüvas o in§üucciones que le impartan. La no

presenbciiin 6n término, aralquiera fuese el lapso de mtardo, como la deficienb prcCadón del servicb

facultará al Dopartamenb Ejecuüro a prcscindir de log seruicio€ del Conhatado a padr del dla en qu€

hubbse inq¡nirlo la fansgresión, considerando a la misma como prestación del servlcio y sin perjuitfo

de las f¿orlhdes esbblecidas en h cláusuh slguiente, perderá el derccho a ¡püibrción cualquiora sea

la causa que motive la no prelación o defic'lencia d6l 96¡vi6i9.-
aUNTA: Se convienen como causales de disoluclSn de este contfu a hrcr de h Munlfpalild: a) h

¡eilerada no proshc¡ón en el dfa y horarlo que se fje pana preshr servicios, incluso las no prostaclone§



molivadas por medidas de fueza grcmhles de olalquier natunaleza qrc fueren; b) el incumplimlenb de

las dircctiws y ódenes que se impartan al agente por parte del penonal habiliEdo a esos ñnes; c) h

prcshción del servicio sln efic¡ench y esmero exigilos y la falta de educacitln y resp€to du¡ante las

honas de rabaF h€da el ñblico y personal mun*ipal; d) amlquier oEa causal que a critedo de h

MunicipalHad condihrya suficiente moliw para dar por hrminado el onffio; e) por toluntad unlhte¡al

de h Munldpalidad sin ningún lip de indemnización.-
SDfiA: EL CO.¡TRATADO no pdrá comuni¡ar a persona a[una la lnbmacih no publft:ada o de

carácter onñdercial a la que hubiere accedido, con moliw de la eiecución de las obligrciones

emanadas del pr€sente contrato, saho que asl lo rcqubra s¡ omelido o que LA illt N|C|PAL|DAD lo

hubiena aub¡izado epresamenb pam hacorb.

Esta obligrción de rcserva o confidencialidad segulrá en vigor aún después del vencimbnh del plazo de

la pscisión o r€sdrcbn del contato, hadéndose rcsponsatrh rle los daños y perjukioo que pudhra

irogar la difusión de dabs o informes no publicadc.-
Asimismo, se compromete a oomunir:ar cualquier ineguhfllad y anormalifad de la que bmae

corncimienh en lbrma inmediata a LA MUNICIPALIDAD.-
S.Epni/A: LA MUN|C|pALIDAD onstituye domicilb legal en callo Salta N0 2951 de h cludad de Sanb

Fe de la ve¡a cruz, mientrm que EL QQNTRATADO lo hace en calle ti¡ando de h Tore N' 1598, de

la Ciudad de Santo Tome, donde se bndrán pr válldas todas las notificaclones, omunicaclones,

solicifud€s y/o requerimienlo curcadoe en el mano del prssente.-
oCTAVA: LAS PARTES aplinrán e interprcbrán el presante acuerdo sogl¡n los principios de la hcna

b contnac[¡al, comprcmefiéndose a solucionar los dibrendos y/o confowrdas que pudieran susciErse,

en brma f,uila, amHosa y olabo¡atim, es decir, rnedhnte mebdologfa no adr'urcaial y ptocurando la

dqiudichllzadtn de todo erenh¡al diÉrendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

Tdbunales Ordinarios con ¿s¡enb 6n la cir¡dad de Sanh Fe, enunciando a cualqubr oÚo fueo, lnd¡so

el Federal.

-Preüa lecfura y ratificeción, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un sob eftcb en la

ciudd do4anta Fe de h Vera Cruz a loo 8 dfr del m6 de novbmbr€ do 202'1,
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t¡t¡s l¿ [/lunicipalirad de h ciudd de Sanb Fe de la Vena Gruz, represenbda en ssb acb por

el lnb¡de¡b Munidpal L¡c. Raitl Emilio JAÍÓN, a$lido pot los SellorBs Secretilios de Gobit¡mo, AboS.

F€derio CRISALLE y de ln@r«Itin y Eornmla social sna' Lh' Aplén DUTRUEI' con domi{lo en

calle sath No 2951, por una pafb y en dehnb 'LA MUNICIPALIDAü, y por oüa el señor Andés

Davkl i¡lANClu-A, D.N.l No 34.171,554, con domicilio en calle salta 3262, de la cludad de sanh Fe, en

adelante 'EL CO,ITRATADO convienen en celebrar el presenh contrato, ol que estrrá sujeh a las

PRIMERA: La MuniÍpalidad de h ciudad de Sanh Fe, contrah en calilad de Personal No Permaneflb'

Conffido, para ¡ealizar taEas de Guardavilm, al Señor AndÉs Davil i¡lANCltIA qulen deberá

pr€§tar $rs seryicir¡o en los dl6, lrcfarios y modalilades que se le indiqrrn' fumi5n qrc m implirrá

dercdro alguno a h caí€fa y/o estabilidad prodm del sechr, consignándose que eda confataciÓn

r€üsto de caráder de e:oepcionalldad y limihciÓn en el tbmpo, Para atender una necesidad cfclha de

esb Adminlsfiación que no puede ser cubierb por el personal de planta pemanonb.--
§EGUNDA: EL CoNTRATADO cumplirá una jomda de labor semanal de 30 honas, prclbiendo una

reúibución mensual pmporcbnal y equivalente a la categorla '16, más un suplemenb equivalenb al 4070

del sueklo bfuho de di*ra cabgorla en mncepto del riesgo plopio de h actividad, siendo de apllcacltn

lo dispuesb en el DecfBb D.M.M. lf 00300/84

IEB§EB!: La contzbcrlln se paliza desde el 09 de Noviembre de 2021 hasta ol 13&|úamdeÑ22,

pmnogablo a opÍl5n do la MUNICIPALIDAD. Las parcs podrán de mufio acue¡do reschdirelconbalo,

anbs del r¡pncimhnb del plazo fiiado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la faculhd de resohor en

furma unilabral en aralquier üempo y sin necesldad de expresar cf¡usa, con la únlca ondidÓn de

noüficación Éhaclenb a EL CONTRATADO mn una anblación de Úeinta (30) dla§ coÍü96, 3ln quo ello

implique a far/gr de esh última der3do a indemnización, compensación, rcsarcimiento' ga$os y/u

honorarios de nirquna nat¡raleza, que se generaran con psteriorilad a la frdta d€ resd*tn.-
CUARTA EL CoNIRATADO deberá pestar sewiJos en loo dlas y hor* que la Direaiih Ejeculin de

Deporbs debmirc, y cumplk con todas la dircctirr¿s o insüt¡cci¡nes que h impaÉn' La no

presentactJn en témino, cuahuiena fuese el hpso de rctardo, omo h deficiente prcshr$n delservi:io

faoítaÉ al Deparhmenb Ejecut¡'ro a prescindir de los serr¡hios del Contatado a paíir del dfa en que

hubbsa incunido la bansgreskln, considerando a la misma como prestación del servicb y sin perjuicio

do las faculhdes esbbleckJas en la cláusula siguiento, pederá el demcho a rcúibuclln cuahuiera sea

la causa que motire la no prestación o deficiencia del servicio.-
QUINTA: Se onvienen omo causal€§ de d¡soluciÓn de este conffio a fawr de la Munhipalild: a) la

Blterada no preshctln en el dla y horario que se fiie para pnstar servi*s, ¡ncl6o las no pnstacfunos



motivadas por medidas de frrza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de

las dircctvm y ódenes que se impartan al agente por parle del personal habilitado a esos fines; c) la

pr0shción del servioio sin eficiencia y e3rnem ergidos y la falta de eduwkin y r€sp€b du¡ante las

hof6 d0 faba,o haÍa el público y peronal muniÍpal; d) cua§uier oba causal qw a olieño de la

Munkipalilad consüfuya $rfici€nte motivo para dar por brminado el ontato; e) por rclunhd unlhral

de la MunkÍpalidad sin ningún üp de i¡¡{s¡¡¡bació¡.-
SEXIA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a pemona alguna la infurmaciiln no publlcada o de

carácbr onf,dencial a la que hublere accedldo, con molivo de la elecución de las obligacbnes

emanadrr del prcsente contato, sahrc que asl lo requiera su comeüdo o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubie¡a aubrizado €xpresamenb p¿¡¿ f¡¿6srlo.

Esb oblig*lln de roserve o confdencialidad seguirá en vi¡pr aún después delwncimi¡nb del plazo de

h ¡escislón o rcsolución del onffio, haciárdose msponsable de los dañoo y perjuicl06 que pdirlra

irogar la difusbn de datos o inbmes no publiladoo.

Aslm¡smo, se comprcmete a comunicar cualquier inegularidad y anomalidad de la que bmao

conocimiento en brma inmediata a LA MUNICIPALIDAD,-
SEPIMA: lá MUNICIPALIDAD conlituye domiÍlio legal en calle Salh tlo 29Sl de la ciudad de Sanb

Fe de h Vera Cruz, m¡enEs que EL CONTRATADO lo hace en calle Salta 3262, de h clt¡dad de Sanh

Fe, donde se tendrán pr válilas bdm las noüficaciones, omuniacimes, sdi;ltudee y/o

requerimionhs cunados en el marco del pr€sonb,-
OCTAYA: LAS PARTES aplicarán e interpetarán el presenb acuedo segtln los pdnclpios de la buena

fe ontactual, ompometióndose a solucionar loe dilbrendos y/o ontrowrsias que pudieran suscfta¡se,

en ñrma fruida, amlstosa y colaboraliva, es decir, medlante mebdologfa rc dwmarbl y pmcurando la

desludblalizadiin de todo er¡entual dibrcndo. En su dehdo, se sornelen a la jutMicclón de los

Tnbunalee Odinari¡s con s¡ento en la cir¡dad de SaÉ Fe, Enurrciando a arlquler oto frr¡o, indrco

sl f€de6l.

-Pnüa leduna y raüficacbn, se firman dm elemplares de un mbmo teno¡ y a un solo ebclo en la

citdad de Fe de la Vera Cruz a bs 8 dlas del mes de noüembre de 2021.
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EntB la Muni:ipalidad de h ciudad de Saila Fe de la Ve¡a Cruz, ropr€senbda en odo acb por

el lntendente MunkÍpal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asilido pr los Señores Seqetaños de Gobiemo, Abog.

Fedorloo CRISA[|E y do lnbgr¿q¡ón y Economfa Socjal Sra. Lh. Ayelén Dt TRUEI- con dombilio on

calle Salta No 2951, por una parte y en delanb'LA MUNICIPALIDADF, y por ora el Señor i,lariano

tAttBOGLlA PERRI, D.N.l N0 35.651.466, con dorniÍlio on calle Av. Mit¡e N' 2390, de la OÚad de

Sanb Tomi en adelanb 'EL CONTRATADCT convbnen en celebrar el prcsenb onHo, el qrc estará

sujeh a lm sigulen@s 6llueulas'-
PRIMERA: La Municipalidad de h dudd de Sanh Fe, contrab en calk ad de Per$nd No PemanenF

Conüabdo, pa¡a realizar hrcas de Guardaüdm, al Señor [,Ladano l,A¡rBOGLlA PERRI quien deberá

pr€sbr $rs servbbs en los dlas, ho¡arios y moddUades que se h indlquen, furcih que m lmplicará

demcho alguno a la canera y/o estabilidad propias del sec{ot onsignándose que esb contabcitn

f€vBb de carácter de excepcionalilad y limibcbn sn el üempo, para atender una n€cosHad cldica de

e§taAdministaciónqu€nopUedesercubierhporelpersonaldeplanbpemaneíte.-

SEGUNDA EL CONTRATADO cumplirá una pmda de hbor semanal de 30 horc, percibieldo una

rcúibr¡clh men$al goporcional y equivalenb a h categala '16, ¡n& un zuplemenb Euivalenb al 40%

del sueklo bás¡co de dicha categorla en concepto del riago propio de la acfivl¿a¿, slendo de aplixción

lo dkryEdo en el Decrcb D.M.M. N0 0Gm/84.-
TERCERA l¿ onffiaci5n se paliza desde el 09 de Noviembre de 2021 hash el 13 de Mum de fr2.,

ponogable a opciln d€ la MUNICIPALIDAD. Las parbs podrán de mutuo ac¡edo rcscjdk el onffio,

antes del wrcimiento del plzo fijado, rcseMndoee LA MUNICIPALIDAD la Éculbd de rcsolwr en

brma unllate¡al en ora[ui* üémpo y sh neceeilad de exprcsar causa, oon h úni¡ ottdbión de

notifcacltn Éh*ienb a EL CONTRATADO on una anblación de teinta (30) dlm onilc, sin qrc ello

implique a fa\or de esh úlüma derecho a ¡ndemn¡zación, compensación, rssarc¡mienb, gastos y/u

horcrabo de nlnguna naturaleza, que se generaran con pode¡ixilad a h Édta de r€scb¡ón.-
CUARTA: EL CONTRATADO deberá pestar servlios en los dfas y homs que la Dirccción Ejeufiva de

Deporbs debmine, y cumplir on todas hs dirccliws o insüucciones qrc le imparbn. La rc

presenhción en témino, cualquiera fuese el lapso de rehrdo, como la deñclenb pretaclón del servicio

hultará al Departarnenb Ejecutirc a prescindk de los seruijos del Contatado a palir del dla en que

hublese inqJrido la tansgresíón, considerando a la m¡sma como prelación del sen¡lcb y sin periuiclo

de las faculhdes otablecldas en la cláusula siguiente, pederá el derecho a reüibr¡clón cuahu¡era sea

la causa que moüw la no prcsEdón o deficiencia del

QUINTA: Se convienen como causales de dboluckín de este confalo a faror de la Munlcipaldad: a) la

re¡brada no prestadón en el dla y horaño qw se fije pam praetar servi:ios, induso las no po$aciones



motivadas por medirJm de fuerza gremiales de cuahuier naturaleza qw fueren; b) el incumplimbnto de

lre dircdiva y fidenes que se impailan al agente por parte del personal hatilitado a esoo ñnes; c) la

pr€stación del serviclo sin eflciencia y esmerc exigirlos y h falta de ed'rcao¡ón y rcapeh dunante las

hore de úabap hilia el público y pesonal muniipal; d) cualquier ota ca¡sal que a ofterio de h

Munkipalklad ondituya sr¡ñciente motlw pa¡a dar por brminado el onfdo; e) pr voluntad unllale¡al

de la Municipalilad sin ningtin tipo de i¡{6¡¡l¿6ffi'-
SEXIA: EL CoTIIRATADO no podrá omunicar a ponrona elguna h infomrción no publkrda o de

ca¡áder onfidencial a la que hublep accedirlo, on motito de h eiect¡ci5n de hs obligaciones

emanadas del presenb contrato, saho que ast lo requiera su comelido o que l-A MUNICIPALIDAD lo

hubiem aubri¿ado e)er€samenb para hacerlo.

Esb obllga*tn de ¡eserua o confidencialidad seguirá en ügor arln dapr¡és del r¡enclmienh del plazo de

la nscisih o rcsoft¡ci5n del contrato, hacjéndoee rcsporsable de los dafhs y perjui:io q'rc F¡dh'a

irogu la difuslón de datos o informes no publicado§.-
A$mismo, so cornpmfneh a comuni,ar oralquier inegula#ad y anomalklad de la que bma¡€

corccimienb en hrna inmediata a LA MUNICIPALIDAD'-

SÉpThrA: LA MUNICIPALIDAD contit¡ye domi:ilb legal en calle Salh M 2951 de h dudad de Sanh

Fe de h Ve¡a cruz, mienfas que EL CONTRATADO lo hace en calle Av. Mitre N' 2390, de la ciudad de

Sanb Tome, donde se tendrán por válirlm todas hs notificaciono, oomunicacbnÉ, olhifudas y/o

r€quedm¡entos cursados en el marco del presente.

ocTAVA: LAS PARTES apliarán e inbrpfetarán el prcsenb acuedo según be prlndpioo de h buena

b ontact¡al, omprcmeüéndose a sol¡cionar loo dlñrendos y/o ontorcrsbs que pudhran susch¡se,

on lbma fuira, amisboa y olaboraiva, es decir, fnedlaf¡te metodohgla m adrrsathl y pmcunando la

dosldbhlzadón do todo oventual dibrcndo. En su deftc'to, se somehn a la iuÑdlriln de los

Tdbunales ffiinaio§ con ashnb en h oiudad de Sanh Fe, r€nunchndo a cualqu¡er otro fu€ro, lncluso

elFedenal.

-Pmvh lecü¡¡a y raüñcaclón, so fiman dos eiemphres de un mismo tenor y a un solo ehcb on la

ctdad de Sanh Fe de la Vena Cn¡¿ a los 8 dla del mes de novirmbre de 2021'
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